
NUM, 245,—SABADO 13 DE OCTUBKE DE 1900,

^Metítt® (^lî cl a I
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
■Artículo 1.® Las lejos obligaián en la Peninsula, lelas 

Baleares y Cananas, á los veinte días de su promulgación, ai 
®n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
toulgaciáo el día en gwe tevmiaa la inserción de la ley en la 
woceía oficial.
^t. 2.'^ La iguorancia de las leyes, so excusa de su cum- 

plünieuto.
■An. 3.® Las leyes no tendrón efecto retroactivo, sí no dia- 

pnsierao lo contrario. (Co^^w ozini vís^ínte).
^Mí dícrí/o fU £tí dz Abril dc 1900. — Art^. 23. Las Corpo- 

vaciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
^uo, ai Notario ó Notarios que autorioen las subastas, los de* 
lochos por ellos devengados y loe suplementog adelantadca 
por los onamoSj asi corno los dwedios de inserción de los 
anuncios en loa periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
80 del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-i 
ndos gastos, de ótxyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto '! 
en la reiría 8-“' del art. S? Ü

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pabatas

Us mes3
Trimestre............................8 26
Seis meses16 30
Dn afio33

PoEKA DE CÓRDOBA Pgaitas

Un mes.4 
Trimestre1126 
Seis meses22 50 
Un aúo40

A'itrnero 9ue7<«, 40 cèntimoit de peeeta, 
âe pubiioa lodos loa días, axûApio los Donaingoa.

NOTA IMPORTANTE.—InmediatamentG que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutíx dispondrán que se 

'ifije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
ij hasta el recibo del número eiguíente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar ea 
los Boteíineé Oficitíl&s se han de remitir aJ Jeie político respec
tive, per cuyo conducto se pasprin A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.'i
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boícíí», colec
cionados para su encuademaoidn, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Coníorme con la condición 4.’ dei pliego 
que ha servido de base para Ia subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicadón, ó garanticen el 
pago, i raaón do 25 cénoimos por Hues ó parto de ella, y la 
venta de números eneltoa á 40 eóntiruos.

PARTE OFICIAL. 

íresiúencia del CoBsejo de MiDislros

ISaceía del día 12 de Octubre,)

^S. AIM. el Key y la Ueiua 
^^eSeule (q. U. g.) y Augui»- 
*a steal FaiHiUa contlnnau 
«n la ciudad de San Sebas- 
^•‘‘n sin novedad en su Im- 
Pot-taute salud.

BireGGión general de Obras públicas
Núm. 2742

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Agosto de 1900, esta 
dirección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Noviembre, á 
» una de la tarde, para la adjudíca- 

nióu en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado eu el año ac
tual para la conservación de la carre
tera de Cuesta del Espino à Milaga, 
provincia de Córdoba, cuyo presu- 
puesto de contrata es de 10.570 pese
tas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en ¡os tér- 
nnao3 prevenidos por la Instrucción 
“e 11 de .Septiembre de 1886, en Ma- 
^t'id, ante la Dirección general de 

liras públicas, situada en el local 
“lúe ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú- 

tew, hallándose de mauifieato, para 
donocimicnto del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
o Gobierno civil de la provincia de 
odrdoha. '
^^ Se admitirim proposiciones en el 

®.?ociado norreapondiente del Minis- 
®bio de Agricultura, Industria, Co- 
'ircio y Obras públicas, en las horas 

hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Noviembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penin
sula, en los mismos dias y horas.

Laa proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de coiisignar.se previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 110 pesetas ea metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompaSarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900, 
—El Director general, J■‘aM^> de Aí- 
ioln.

MODELO DE PEOPOSICIÓN

D, N. N., vecino de...,, según cé
dula personal núm....... , enterado del 
anuncio publicado con fecha.,. de... 
último y de las condiciones y requisi
tes que se oxigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año actual 
p-ara conservación de la carretera de 
Cuesta del Espino á Málaga, provin
cia de Córdoba, se com prometo A to
mar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........’.............................

(.Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
meta el proponente A la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

reeha y firma det proponanto.

CONDICIONES particulares ¡/ eco»á- 
uticíts que, íídemús de las facultati
vas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Neal decreto de 
11 de Junio de 1886, ban de regir en 
la contrata de tos acopios del proyec
to redactado en el alio actual para 
consernadiín de la carretera de Cues 
ta del Espino d Málaga, provincia de 
Córdoba:
1 .® El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remato, y previo el 
pago dc los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2 .’ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el 6 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

3 ." La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .® Se dará principio A la ejecu
ción de las obras dentro del término 
da sesenta dias, A contar desde la fe
cha de aprobación dei remate, y de
berán quedar terminadas en el pla'to 
de cuatro meses.

ó.® Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y 
vigilancia, serán de cuenta del con- 
tratista,

6 .® Para atender il los gastos de 
inspección y vigilancia de las obras, 
el contratista, desde el dia en que dé 
principio á los trahajoa hasta el en 
que so reciban, queda obligado á en
tregar mensualmente, antes del dia

16 da cada mes, ai Pagador de la pro
vincia, la cantidad do BO pesetas men
suales.

7 .® Se acreditaré mensualmente 
al contratista el importe de tas obras 
ejecutadas, con arreglo A lo que re
sulte do las certíficaeioncs expedidas 
por el Ingeniero, excepto en el caso A 
que se refiere la condición siguiente, 
y su abono se liará en metálico, con 
el descuento correspondiente, por la 
Administración Económica do la pro
vincia donde radican las obras, con 
cargo al capitulo y articulo de con
servación y reparación de carreteras 
del presupuesto del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

8 .® El contratista podré desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
eu el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de 
la que corresponda A prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución. Por tan
to, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al con
tratista, no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certifica
ciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos,

9 .® Si los importes do las certifica
ciones do las obras ejecutadas exce
dieran de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para Ias subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora por 
esta causa.

Madrid 38 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.
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BOLETIS OFICIAL DE LA PKOVISGIA DE GOfiDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
Ayuntamientos

Núm. 3Ï40

EXTUfCIO^r ItE ÍA I.A.]f<)IOSTA

fecha 21 de Julio L 1870,'para la ejecudún de la leg vigente de extinción de la langosta.

Término
IQUBÍ®ÍP^‘

NOMBRE DEL PROPIETABIO NOMBRE DE LA FINCA CULTIVOS
¡SUPKRI’ICIB.

Sect áreas.

D.

Adamuz .

Juan Moreno Moreno 
Eranciseo Ranchal... 
Antonio Ayllón......... 
Bartolomé Torrico .. 
Gerónimo Buiberrir.. 
Franeisoo Fabro,...

(El mismo.. .. ................-■■■
¡Sr. Marqués do Villaverde.. 

D. Mateo Cuadrado..............
Antonio Junguito............

Sra. Marquesa de Casariego. 
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
¡Idem....................................... 
lidera. • ' ■ ' 
Idem....................................... 
. ..............................................
‘Idem...............................■••■

Idem . . . ..........................
Idem....................................  
¡Idem.....................................  
! Idem.....................................

Idem.....................................
Idem ... ..............................  

Idem.....................................
Idem............... ................   ■ '

Idem.....................................
Idem.............. ....................

Sr. Marqués de Perales....
Idem.....................................

Idem.................. • ■ ............
Idem  

lidera . - ..............................
¡Idem.....................................  
Idem.....................................

Idem................................... '
Belalcázar.Idem.....................................

Idem.....................................
Idem...................................  '
Idem ........ ......................   ■ • '
Idem..............,......................
8r. Duque de Rivas.............  
Idem.....................................
Idem............................. ■ ' ' ‘

Idem.............. ............• ' ■ '
Idem........ . ...........................

Idem................-.................
. .............................................

Idem
i,Sra. Marquesa de Velez...

Idem...................................
¡Idem...................................
¡Idem.............................. -

¡Varios vecinos...................  
■ loom............... ...................

Idem ................   •
ildem....................................

Idem...................................
D. Alfonso de Cárdenos...

Diego García Balcera.
El mismo.......................... ■
iD. José Torrico Garcia....

Rafael García Gómez,.

,Collado do Martín Esteban 
.... La Viuda.............................  
.... Campillos............................ 
.... Pantaleón............................ 
.... Vudeioñemo.....................  
.... Posada Nueva. . ............

Bartolomé Heredia............
... . ‘Moredillas...........................
. ... ¡Higuerones.. ......................
....'Nava Juncosa..,..............

. . . EgidiUos.. -........................

.'Alamosa..............................
... Fuensanta. -. .................... 

.,.. Casa del Hato.....................  

.... Arenal.................................  

.... Peñascar.............................  

. . . . Moginora............... ...........

. . . Cafiuelo...............................  

... Pozo de la Torre....... .... 

.... ¡Mesas..................... ..

.... .Cabeza Encinilla...............  

.... Carneril.................

.... Torilejo.............................. 

. . .. líiboruela........................ .

.... Hornillo...........................
Lagunilla - 
¡Zuragautal y Caballeras Bajas. Idem 
¡Caballeras Altas......................... I¿-:4

.. Olivar y monte

., Olivar y cereales 

.. Idem

.. Olivar
,. Idem
.. Idem

Olivar y viña
. . 'Olivar
. . ¡Chaparral
.. ¡Idem

. . Pastos

.. Idem

., ¡Idem

.. tidem 
Ildem

,. ¡Idem
.. ¡Idem
.. Idem
.. Idem

... Idem
.. Idem 

Idem
... Tdem
. .. Idem
.., Idem
.. . Idem

Idem

69
36
16 
se
22
48

113
17
22
79

69
73
22
92
86
97
26
14
89
5a

276
105
135
109

64

02

51
96

.... ¡Valdeinfierno.........................
... |Picazarzas.............................

.... lAlmohadiha...........................

.... ¡Quinto Mesones.....................  
Banal...............................

....¡Paturra de Abajo...................

.... ¡Idem de Arriba.....................

.... ¡Tomillo...................................

.... Cotillo.............................. ..

....Conejeras y Caleruela Rasa..

....¡Hato Viejo..............................  

.... ¡Caballo.,................. ...............

... ‘Vegas de Horca.....................  

.... ¡Barranquillos..................... ..

... .¡Brahoues................................ 

.... ‘Ventosillas............ . ...............  

... Cogoüslta...................... ....

... Las Casas........ ..............

... - ICantobhinco.........................
■ • ■ ■ Rehasco...................................

¡Huerto y Pablo......................
• •■■ Barrancos................,..•....

Hornillo do Ventosillas
....... Labores... .. .............................
....... Molinos .................................... 
........yaldalohos. ............................. 
........¡Arm'jo ... .................................  

- • - • Cachiporro ..... .......... ...........
.. ■ ■ • iMalagón.................................  
•. ■ ■ ................................................

.. - ■ ■ Ipedroche..... .....................  

........¡Cubillana ..............................

........¡Dehesillas.............................   ■ 

.¡Trapero.................................

........Parrilla...........................   ■ • •

Francisco Murillo Cárdenas....
Luis Poto..................... ........... ..

Cuatrocientas 
Ochavo........
Solana...........
Idem............

lidera 
., Idem 
. . ‘Idem 
. . lldem 
.. Idem 
.. Idem 
.. Idem 
.. Idem 
.. Idem 

.., Idem 
. . Idem

Idem 
... Idem 
... Idem 
... Idem

Idem 
... Idem 
... Idem 
.. . Idem 
.. . Idem 
.. .'ídem 
.. . Tdem 
.., Idem 
... ¡Idem 
... Idem 
. . . Idem 
... Idem 
... Idem 
... ildem 
.. Idem 
... ildem 
.. . Idem 
.. ¡Idem 
,.. ¡Idem 
... ildem 
... Idem 
.. .¡Idem 
... ¡Idem 
... ¡Idem

170 
.40 
40 
.30 
94
45 
21
19
16 
25
37

07
06
66
29 
08
60
31
81

ic
21
20
41
44
36
50
12
7

19 
(i

105
80

64
40 
08
52
32
10
76
20 
88
69 
30
•26
90 
‘21
43 
06 
'28
88 
01 
3'2

26

150 50
95 

>07 
180 
125 
117

(14 
16
64

1.007
125

32
160

15
47
60 
80
60
57
40
40

80
95
42
20
42
30
10
40
7Í

26
30
35

60
47
60
47
20
20
20

El Ayuntamiento........  
iD. Vicente Sánchez .. •

Bedmei........ iD." Gabriela Barona .. 
íLa misma....................

D. José Gómez Bravo .

pehesa boyal...........
‘Los Mestos..............
■El Cuadrado ..........
‘Solana de Martigila 
¡Cortijo Viejo............

Pastos y encinas 
Erial y pastos 
Pastos y cncüia.í 
Pastos
Pastos y encinas

123
122
244

36
24

42
43
84
73
48

(Continuará.)

DOS TORRES
Súm. 2559

Doo Pacstinc. Slúieno Midneitó, Secrruña 
del Aj-uiaamiento cmstítuoional de “*•
VÍllft.
Certifico: que los acuerdos tomado-s 

por este Ayuotamicnto durante el mes ^^ 
de Marzo último, sen los que, ex
tractados, se expresan A continua- ■•; 
ción:

Sesión ordinaria del dio 4
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de 1a anterior.
Aprobar también la distribución de 

fondos para el presente mes.
La Corporación quedó enterada de 

la circular del señor Administrador 
de Hacienda, por la que se dispone so 
prorroguen los contratos del arriendo 
de consumos ó .se proceda á nuevas 
subastas, acordándoee que, previa 
consulta ó. la Junta de asociados, se 
practique lo m¿V beneficioso A los in- 
tereses dftl Municipio.

Con lo Que terminó la sesión.
Sesión del día 11

80 tomaron los acuerdos siguientes;
A probar el acta de la anterior.
También lo fueron definitivamente 

las cuentas del E.stableciuiiento del 
Pósito, correspondieutc-s al primer se
mestre del ejercicio de 1899-1900, y 
que se remitan à la comisión perma
nente de Pósitos.

So procedió á las revisiones de 1®’ 
expedientes de quintas por los reçut- 
plazos de 1899, 1898 y 1997.

Con lo que terminó la sesión.
.IUSTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 12
Se dieron por recibidas las cuenta’ 

de este Municipio del presupuesto da 
1898-99, y se nombró la comisión que 
ha de informarías, compuesta de 10’ 
sellores D. Simeón Mufloz Peinado, 
don Hipólito Fernández Villas y don 
Juan M. Gurda*

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 13

! Se aprobó el presupuesto adicioual 
i para refuudirlo en el ordinario 6 
t año natural.

Sesión del día 19 /
Se aprobaron definitivamente los ; 

cuentas del ejercicio de 1893-99 y P^ 
mer semestre de 1899-900, acor 
dose se remitan á la mayor breved» 
al señor Gobernador civil do la Pf

! vincia.
j Con lo que termino la sesión-
i Sesión del día 17
1 Se tomaron los acuerdos siguionW*
i Aprobar el acta do In anterior.

Se fallaron las excepciones P 
dientes de los reemplazos do 1

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria dol din 18

So tornaron los siguientes acuet » 
Aprobar el acta do la sesión

La Corporación aprobó la 
stón, desde 31 de Diciembre ^^ 

■ de la banda municipal,
seilor Alcalde para que la r®«’S

Ministerio de Cultura 2024



13 DE OCTUBRE DE 1800 3

¡1' primitivo estado y pueda ser ci! à 
los fines de su creación.

Se nombró celador de la red teicfó- 
nieu á Bernardo Tortoaa, con el ha- 
ter consignado en presupuesto.

La Corporación (juedó enterada de 
Quedar en poder de la Superioridad 
las cuentas dei ruino de Pósitos, co
rrespondientes al ejercicio de 1898-9w 
y primer semestre dci de 1899-1900, 
asi como Ia.s correspondientes ai Mu
nicipio de iguales periodos.

Se acordó una gratificación de 426 
pesetas.

Se aprobó una cuenta de 142'60 pe
setas, por guatos de jornales para la 
destrucción de la langosta.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 26

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se informó el Ayuntamiento de ha- 

berse dictado fallo absolutorio, por el 
seíor Gol eriiador, en ias cu antius de 
tste Municipio del ejercicio de 18% á

Ss acordaron las reparaciones ne
cesarias en la panera dci Pósito,

*^<>0 io que terminó la sesión.
Dada cuenta en sesión de 29 de 

* bril ultimo, fueron aprobados los 
Ptocedentes extractos, y que se re
pita un ejemplar al nustríBimo señor 
_oberüador civil para su inscreión en 

Boletis Oficial.
'^^"'■'^ "^ *^® Soptiemiiro do 

''“3.--PaQjtIiio Moreno. V.'’B.'’:E!
-4. Moreno.

MONTEMAYOR 
Níun 2710

®‘’ i edro Hígu-ni y Caí Jaoní. Aícaído CODS-

Hago saber: que rectificado el pa- 
ron industrial de este pueblo, que ha 
® servir de base para ¡;i matricula 
«1 uño próximo de 1901, queda ex

puesto al pdbiieo en la Secretaria de 
i^ste Ayuntamiento por término de 

o dias, puraque los contrihuyen- 
‘ en i! comprendidos puedan exa- 

la'"^*"'^ ^ «ducir durante dicho plazo 
s reelaniaciones que crean oportu- 

’^- en la inteligencia de que no se 
endérái! las que se presenten fuera 

«e dicho plazo.
Montemayor .3 de Octubre do iS'Oü. 

““Pedro Higuera.

LUQUE
j Kum. 27-11

^b'ga^i Cru-j Puenn Aíi aldú oms'ltn- 
^»’'»1 <1« asta villa.

Car ®“’’®’’’ *1“® ®- ob.ieto de verifi- 
^^ h primera subasta para el arrieu- 
®ies*^ ^'^’"^ ''’’’° '^® todas las espe-

"^^ cdnauiaos de esto término, 
dio P''®“’^’‘*“ Li sal, el alcohol, agunr- 

'Bes y licores, para el uño de ¡901, 
Co*^'^-° ‘^’Bl’M lugar en estas Gasas 

’'^'"^PHales desde las diez á las do- 
d¡>, * B't^dtma transcurridos loa 
^e’^ días contados desde el .siguiente 
j^ quel en et que aparezca inserto es- 
Pro æ*” *" ®^ HOLFTIN Oficial de la 
8etas'"-*^’ ^'^j° ®^ ‘'P" '*® ®®-^^ pe- 
hn t^^ntimos, que correspondo á 
M bp ° *^^' contrato, atemperáudoso 
de *^^? "^^ condiciones que se huya

*" '’'' ‘'’Ccretaria inuni- 
’ 'ti que será presidida por el se

ñor Alcalde, con asistencia de dos in
dividuos del Ayuntamiento y del No
tario público, siendo requisito indis
pensable para hacer proposiciones el 
consignar por cualquiera de los me
dios que autoriza el art. 277 del Re
glamento vigente, 1.762 poseta.s 12 
céntimos, b por 100 del tipo aefiala- 
clo, y en caso que el arriendo sea por 
cinco años el depósito será 8.810 pe
setas 61 céntimos, que corresponden 
A 176.212 pesetas 25 céntimos, impor
to dal mismo, y el rematante i quien 
se le adjudique en el primero de los 
casos constituirá, como fianza definiti
va, en metálico, 4.286 pesetas 36 cén
timos, 10 por 100 de! tipo consignado, 
y en el segundo 17.621 pesetas coa 
22 céntimos, tas que serán deposita
das en la Caja municipal hasta la 
terminación del contrato, y no serán 
devueltas hasta haber cumplido las 
obligaciones contraídas.

La.s proposiciones sc harán en plie
gos cerrados, arregladas al modelo 
final, tas que podrán presentarse des
de hoy hasta el dia de la licitación 
en la Secretaria de este Municipio.

Luque 8 de Octubre do 1900.—.Mi
guel Cruz.

Medelo de propoeieUn 1
Don...., vecino de ...., con cé

dula personal talón núm,... , con ¡ 
capacidad legal para ser rematante, 
hace proposición para la cobranza de 
los derechos de las espoclos de conau- 
raos, previamenté anunciados, du
rante un año, p -r la cantidad de .... 
(si es por cinco años por la de.... ) 
ofreciendo cumplir todas las condicio- j 
nc,s establecidas pura el arriendo. j

Luque ... do'........... de 1900,
F.rma y rábrUa -leí iuttresfttbi.

VILLARALTO
Núm. 2742

t>on .luna EarnAndi-z ttOmp^r, .áSiable c.jis- ' 
Tíiufiional de rula villa.
Hago saber: que formado el jjadrón ! 

industrial de este término municipal, ! 
que ha de servir de base para la ma- > 
trieula del año próximo de 1901, se j 
ainmcia al .público que aludido docu- ! 
mentó se halla do manifiesto en la j 
Secretaria de este Ayuntamiento, por j 
término de ocho días, á contar desde 
el di.t once del actual. I

También se hace saber que forma
do el padrón de cédulas personales 
para el próximo año natural de 1901, 
se halla de manifiesto cu la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el pia- ■ 
zo de quince días, contados desde 
hoy, con el fin de qué pueda ser exa
minado y á la vez presenten contra 
el niismo las rechiinaeiones que orean 
conducentes.

Villaralto à 10 do Octubre de 1900. 
—Elias Gómez.—T. 0.: el Secretario, 
Manuel González. ¡

Núm. 2741

Hago saber: que habiéndose reci
bido el material do cédulas persona
les para el actual semestre,ó sea has
ta el 31 do Diciembre próximo veni
dero, queda abierta la roeaudación 
do dicha cobranza desde el din de la 
fecha hasta el dia 31 del corriente por 
su período voluntario, según lo esta

blecido por el articulo 37 de la Ins
trucción del ramo y disposiciones vi
gentes.

La expeodición estará á cargo de 
D. Manuel Gómez Caballero, en calle 
Oscura, número 10, de ocho de la ma
ñana á dos do la tarde, todos los dias 
hábiles del referida plazo; y en el 
bién entendido, que transcurrido que 
sea, Ias cédulas no expendidas^ serán 
remitidas á la Administración de Ha
cienda, las que después serán entre- 
,gadas al Agente ejeentivo, que las 
realizará con ios recargos que la ley 
autoriza.

Lo que se hace público para que 
los contribuyente.s no aleguen igno- 
mneia.

Villaralto á 1.® de Octubre de 1900.
—El Alcalde, Juan Fernández.

BUJALANCE
N illa, 2744

Doa Selvadi.r ¿le Castro y Coca» ¿balde pra- 
bÍMentí* dal ilustre Ayui.tauiiont'j constEtu- 
eioiial do esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta do asociados, 
se arrendarán á venta libre los dere
chos sobre las especies de consumo de 
este término y los de alcoholes y sal, 
por tiempo de tres años, que empeza
rán á contarse en 1.° de Enero del 
próximo de 1901.

La subasta se hará por pujas á la 
llana y tendrá lugar en In sala Alcal
día do este Ayuntamiento,á los diez 
días de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique, dando principio el acto á 
las doce del dia y termin-ando á la una 
de la tarde.

El arriendo se hace por todas las 
especies sujetas al impuesto, pero con 
las condiciones que se expresan en el 
pliego que se halla expuesto al públi
co en ¡a Secretaria municipal, relati
vas á ¡a sustitución del pan por los 
cereales y sus harinas y exclusión de 
derechos por la aceituna verde que 
se introduzca para adovar.

El tipo general de subasta será el 
de ciento setenta y tres mil ochocien
tas se-senta y seis pesetas vtiiite cén
timos, que corresponden á los siguien
tes conceptos:

Al Tesoro, por consumo de todas 
las especies, 74,000 pesetas.

Por el de alcoholes, 4.983'50 pe
setas.

Por el de sal, 4.983'50 pesetas.
Tres por ciento de cobranza y con

ducción, 2.519 pesetas.
Diez por ciento del impuesto tran

sitorio, 8.396'70 pesetas
Ciento por ciento de recargo muni

cipal, '8.983'60 pesetas.
Total general; 173.866'20 pesetas.
Como g.arantia necesaria para pro- 

ponei' el arriendo, so consignará en la 
Cuja del Tesoro, en la Depositaría de 
este Ayuntamiento ó en poder de la 
Junta que celebro la subasta, la can
tidad de 4.618 pesetas 18 céntimos, 
en metálico, cuya suma aumentará el 
licitador á cuyo favor se nunate, has
ta el importe de la cuarta parte del 
precio en que se adjudique el arrien
do, en concepto de fianza definitiva, 
que podrá establecerse también en 

valores del Estado al tipo de cotiza
ción.

Bujalance 9 de Octubre de 1900 — 
Salvador de Castro y Coca.

JUZGADOS
LA RAMBLA 

iVúm. 27150
Don Maouel Polo y Pét-nz, Juez db iuau-uc- 

cién de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se mega y 

encarga ú todas las autoridades de la 
Nación, so sirvan disponer se proce
da á la busca de dos bueyes, uno co
lorado, salpicado en blanco, herrado, 
y el otro bragado, herrado, ambos de 
seis uflo.s y en buen estado de carnes, 
propios de .lo.sé Pintor Clavellinas, 
vecino de Fernán Núñez, que en la 
noche dol tres del actual fueron hur
tados dci cortijo de la Higueruela Al
ta, do esto término, y caso de ser ha
bidos los ocupen y remitan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legitima adquisición.

Dado en La Rambla á ocho do Oc
tubre de rail novecientos.—Manuel 
Polo Pérez.—P. M. de S. 8.“, Antonio 
López del Moral,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2731

Con Alfunsc Dôme?.Behidc, J«9z Je inetruc- 
clóu de esto parrido.
Por la presente requi-sitoria llanto 

al procesado Santiago Caballero Ri
ballo, de diez y siete años, hijo de 
Sixto y Juliana, soltero, Jornalero, 
natural y vecino de Cabeza del Buey, 
para que en el término de diez días, 
comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Córdo
ba, para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa quo so signe 
contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento do que si no compa
rece lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada cu ruente Obejuna á ocho de 
Octubre de mil novecientos.—Alfonso 
Gómez.—El Escribano, Manuel Pérez.

CORDOBA
Núm. £745

Don BVanslscu Fortiáadtís Vior, Jue. do ma- 
truocldn do osta capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Hidalgo Ruiz, de 
cincuenta y tres años de edad, hijo de 
Juan y de María, viudo de Carmen 
Carrasquilla, natural y vecino de 
Montilla, con domicilio en la Puerta 
del Sol, número once, jornalero del 
campo, de estatura regular, ojos me
lados, pelo castafio claro, color sano, 
nariz regular, labios finos, dcnfaditra 
incompleta, cejas al pete, paru que 
en el término de diez dias, contados 
desde la inserción de la pre.sente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, comparezca en la 
cárcel de esta ciudad ú responder de 
los cargos que le resultan en la cansa 
que contra el mismo se sigue por 
hurto.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Key fq. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente dol Reino, le exhorto y requie
ro y en el mio le ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, milita
res, administrativa-s y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, po- 
niéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á once de Octu
bre de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior.—El actuario, Teo
domiro Fernández.
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En apoyo do la advortríncia \
que se baca en la cabeza do este 
periodic*' oficial, y para mej y in
teligencia do cuames en el 01 
íí-*n oficial ó puntúnim publiquen 
annuci' ?• ^ea cual fuere su ptú- 
cedencia, se meertun á continua
ción vatios articuios del Rea’ de
creto de 26 de Abril últiinc:

Art. 8° Ed Jos pliegos du con
diciones ee coosiguaián cecesa- 
riámente, ei trs ot-rue, la obliga-, 
ción d> i rematante de '-agar Ina 
anuncies, honorarios devengados 
v siiph nicntfiO ade-antadí s per ej 
Notario 6 Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en g< na- 
ral, toda clase tío gastos que oca
sione la subasta y íoniiiilizaoíón 
dol contrato.

Arb. 9* El anuncio habrá da 
contM.jer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre quota ». 
cu.'intía tota* de ést ■ exceda de 
50,000 pesetas.

Alt. 23, Las Corporaciones 
provinci-ales y municipales alio
narán, en primer término, al Ko- 
bario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechc.s por 
ellos devengados y loa suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como loa derechos l A insec- \
ción de los anuncio’ en Io- pe
riódicos oüeiales, cuidando de re- 
let gravee del rematante, si lo 
hubiere, dul importe total de los 
referidi'S gastos, de cuyo cargo 
son, con arr*gio a Jo dispuesto en 
la regla 8.“ del art, 8." .*

Las Corporaciones provincia- 
’es y municipales no procederán 
al otorgamiento de la oscritinja 
de lea coutratos en que tul ins- 
trurn to púr»íic.O .-•(- exija, sin 
que, en el acto du refetenein, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido le. danza 
definitiva.

En la imprenta del '‘Diario de 
Córdoba- Loirados 18, se bailan
do venta los

REPARTIMIENTOS.
de las riqcazas Túslica y ur
bana, listas eubratorias y- ■ 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.
CENSO DE POBLACION . 

Los modelos arreglados á la Ins- 
trucción vigente.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
de Inventarios y Hahinces, y r^ra 
1.» contabilidad municipal.
—----- - -----------------------

Impreaia A-I U'AKíO DE CtA’l-Ti

Totales............................. 303.400 75

Lo que su publica en este periódico oficia 
iiocimiento de los Mimieipios deudores y á los

Córdoba 6 de Septiembre de 1900,—El Pj

84 475 31 Í182.816 69

1, en cumplimiento á lo acó 
j efectos del .trt. 114 de la le 
•esidente, Antonio Marla de

217.242 53

rdado por la 
y orgánica pr 
üscamilla Beb

977,272 90 ! 826.376 24

Comisión provincial, para co- 
oviiieial vigente.
irán.
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